
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsidios 

 

 



 

 

FORMAS DE PRESENTACIÓN 
 

 
TÍTULO INDIVIDUAL (PERSONA HUMANA) 

TÍTULO COLECTIVO (GRUPO) 

PERSONA JURÍDICA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

DOCUMENTACIÓN PARA CADA LÍNEA DE SUBSIDIO  

PARA LA INSCRIPCIÓN: 

○ Obras de teatro: 

• Título de la obra. 

• Fecha prevista de estreno. 

• Plataforma de exhibición (Virtual o presencial) 

• Descripción del proyecto. 

• Ficha artístico técnica. 

○ Festivales: 

• Nombre del Festival. 

• Descripción del mismo. 

• Fecha y duración prevista del Festival. 

• Tipos de actividades (Funciones, Talleres, Conferencias, Mercados, etc.) 

• Programación confirmada y a confirmar. 

• Características del mismo (Regional, Provincial, Nacional o Internacional). 

○ Formación o investigación: 

• Título del taller, seminario, investigación o proyecto editorial. 

• Descripción del proyecto. 

• Público al que va dirigido. 

○ Giras: 

• Cronograma de ejecución. 

• Título de la obra. 

• Descripción de la gira (Ciudades a visitar, espacios previstos para las funciones). 



• Público al que va dirigido. 

• Cronograma de ejecución. 

• Notas de invitación de las salas, festivales o ciudades anfitriones. 
○ Funcionamiento y Mantenimiento de Sala: 

• Nombre de la sala. 

• Descripción del perfil de la sala y antecedentes de la misma. 

• Programación prevista. 

• Documentación que vincule al responsable con el espacio: Título de propiedad, 

Contrato de alquiler o Comodato vigente. 

○ Gestión Colectiva: 

• Nombre y tipo de proyecto. 

• Descripción del proyecto. 

• Cronograma de ejecución. 

• Nota de cada uno de los grupos o teatros indicando su participación dentro del 

proyecto. 
○ Equipamiento de grupos estables o teatros independientes: 

• Nombre del grupo o teatro. 

• Descripción técnica del equipamiento a adquirir. 

• Descripción de las mejoras que el equipamiento implican para el grupo o teatro. 
Importante:    

 La documentación deberá ser remitida en formato PDF. Debe tenerse en cuenta que se debe generar un 

archivo por cada requisito, asimismo el nombre del archivo será el de la documentación enviada.  

 Los peticionantes además de cumplir con los requisitos que se establecen, deberán tener domicilio real y legal 
en la Provincia de Buenos Aires.  

 



 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: TÍTULO INDIVIDUAL (PERSONA HUMANA) 

PARA LA INSCRIPCIÓN: 

● Planilla de rendición A. 

● Copia DNI del solicitante. 

● Cuit/Cuil del solicitante. 

● Curriculum Vitae artístico y/o teatral del solicitante. 

● Detalle de gastos y/o presupuesto. 

● CBU del solicitante. (CBU certificado por el Banco Provincia o Ticket de cajero automático donde 
figuren nombre y CBU o print de pantalla de la app Cuenta DNI 
https://www.bancoprovincia.com.ar/cuentadni) 
 

EN CASO DE SER PRESELECCIONADO: 

● Anexo I. 

● Nota de solicitud del subsidio 

● En caso de no recibir el total del monto solicitado, adaptación del detalle de gastos y/o presupuesto.  

● Constancia de domicilio del solicitante. 

(https://www.gba.gob.ar/registrodelaspersonas/declaracion_jurada_de_domicilio_tramite_online); 
 

 

 

 

https://www.bancoprovincia.com.ar/cuentadni
https://www.gba.gob.ar/registrodelaspersonas/declaracion_jurada_de_domicilio_tramite_online


 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: TÍTULO COLECTIVO (GRUPO) 

 

PARA LA INSCRIPCIÓN: 

• Planilla de rendición A. 

• Copia DNI del solicitante y de todos los integrantes del grupo. 

• Cuit/Cuil del solicitante. 

• Curriculum Vitae artístico y/o teatral del solicitante y de cada uno de los integrantes del grupo. 

• Curriculum Vitae del grupo de teatro. 

• Autorización del grupo suscripta por los integrantes para tramitar y cobrar el subsidio. 

• Detalle de gastos y/o presupuesto. 

• CBU del solicitante. (CBU certificado por el Banco Provincia o Ticket de cajero automático donde figuren 
nombre y CBU o print de pantalla de la app Cuenta DNI https://www.bancoprovincia.com.ar/cuentadni) 

 

EN CASO DE SER PRESELECCIONADO: 

• Anexo II. 

• Nota de solicitud del subsidio 

• En caso de no recibir el total del monto solicitado, adaptación del detalle de gastos y/o presupuesto.  

• Constancia de domicilio del solicitante.                                                                                                         

( https://www.gba.gob.ar/registrodelaspersonas/declaracion_jurada_de_domicilio_tramite_online). 
 

 

https://www.bancoprovincia.com.ar/cuentadni
https://www.gba.gob.ar/registrodelaspersonas/declaracion_jurada_de_domicilio_tramite_online


 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: PERSONA JURÍDICA 

 

PARA LA INSCRIPCIÓN: 

• Planilla de rendición B. 

• Cuit de la entidad. 

• Estatuto social y/ o acta constitutiva. 

• Detalle de gastos y/o presupuesto. 

• CBU de la entidad. (CBU certificado por el Banco Provincia o Ticket de cajero automático donde figuren 

nombre de entidad y CBU). 

 

EN CASO DE SER PRESELECCIONADO: 

• Anexo III. 

• Nota de solicitud del subsidio. 
• En caso de no recibir el total del monto solicitado, adaptación del detalle de gastos y/o presupuesto.  

• Acta de designación de autoridades que respalde el mandato al momento de formular la petición. 

• Certificado de vigencia actualizado. 

• Repoc actualizado. 

• Copia DNI del Presidente. 
 

 



 

 

 

EJEMPLOS DE ANEXOS Y NOTAS 
 

 
1. Planilla de rendición 

2. Anexos I II y III 

3. Nota de solicitud 

4. Presupuesto 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Esta planilla no se completa 

en esta instancia 

 

actualmente 

apellido/s 
del 

 

 

Firma y aclaración del 

beneficiario del subsidio 



 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

instancia 

 

se completó la 
documentación 

legal 



del subsidio 

la documentación 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma y aclaracion 

 

 

subsidio 

 
 

 



cual fue 

subsidio. 

través del mail del 
consejo 

 

Nombre/s y 

del grupo 

 

 

Firma y aclaración 
del representante 
del grupo 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

grupo 

la inscripción. 

representante 

del grupo 

grupo 

grupo 
donde se 

completó la 

 



 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
subsidio 

través del mail del consejo 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

Firma y aclaración 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

del subsidio. 

informa a través del mail del 
consejo. 

 

la documentación 



Nombre del proyecto   

Director o artista representante   

Tel / Cel / E- mail   

Para empezar el presupuesto tené en cuenta: 

Los rubros a incluir sugeridos en el reglamento de Subsidios del CPTI 

Los montos máximos de financiamiento. 

Podés agregar la cantidad de filas que sean necesarias. 

      
  Descripción de bien o servicio  Costo unitario  Cantidad  Costo total  

1 Diseño de Escenografía y Utilería  $            3.000,00  1  $         3.000,00  

2 Maderas p/ escenografía  $            2.000,00  2 mts  $         4.000,00  

3 Materiales Ferretería  $            1.000,00  1  $         1.000,00  

4 Pintura  $            1.000,00  4lts  $         4.000,00  

5 Compra platos y cubiertos  $               300,00  14 pares  $         4.200,00  

6 Compra cotillón  $            1.000,00  8 bolsas  $         8.000,00  

7 Fotógrafo  $            1.000,00  1  $         1.000,00  

8 Diseño de luces  $            5.000,00  1  $         5.000,00  

9 Flete para escenografía  $            1.300,00  2  $         2.600,00  

10 Diseño de vestuario  $            2.000,00  1  $         2.000,00  

13 Realización vestuarios varios  $            1.200,00  6  $         7.200,00  

14 Diseño logo   $            1.000,00  1  $         1.000,00  

TOTAL     
 

$ 48.250,00 

 
 

 

 

 



TIPOS DE GASTOS PARA CADA LÍNEA DE SUBSIDIO  

Las líneas de subsidios permiten gastos corrientes, que son aquellos que se realizan para honorarios, 
funcionamiento diario, son repetitivos y/o se agotan en el primer uso, como se ejemplifican a continuación: 

○ Obras de teatro: 
• Honorarios por realización de escenografía, utilería, vestuario, etc. 

• Diseño (Iluminación, Gráfico, Escenográfico, etc.) 

• Imprenta. 

• Difusión.  

• Honorarios del resto de la compañía, salvo que la presentación se haya 
realizado como grupo estable.  

○ Festivales: 
• Honorarios por realización de escenografía, vestuario, etc. 

• Honorarios por realización de funciones.  

• Diseño (Iluminación, Gráfico, Escenográfico, etc.) 

• Imprenta 

• Difusión  

• Viáticos, traslados, hospedaje.  

• Honorarios equipo de producción, técnica, etc. 

○ Formación o investigación: 
• Compra de materiales. 

• Honorarios por asistencia, edición de video, registro de video, etc. 



• Imprenta 

• Difusión  

○ Giras: 
• Honorarios por realización 

• Imprenta 

• Difusión  

• Viáticos, traslados, combustible, hospedaje.  

• Honorarios equipo de producción, técnica, etc. 

• Honorarios del resto de la compañía, salvo que la presentación se haya 
realizado como grupo estable.  

○ Funcionamiento y Mantenimiento de Sala: 

• Alquiler del inmueble.  

• Servicios: Luz, Gas, Teléfono, Internet, Impuestos Municipales (Siempre 
a nombre del beneficiario del subsidio). 

• Gastos de mantenimiento no estructurales (Pintura, Plomería, 
Electricidad, etc.) 

• Honorarios de proveedores. 

○ Gestión Colectiva: 
• Gastos de producción (Compra de materiales para realización de 

vestuario, escenografía, etc.) 

• Honorarios por realización 

• Diseño (Iluminación, Gráfico, Escenográfico, etc.) 

• Imprenta 



• Difusión  

• Viáticos, traslados, hospedaje.  

• Honorarios equipo de producción, técnica, etc. 
 

La línea de equipamiento permite gastos de capital, los cuales no son repetitivos, no se agotan en el primer uso y 
tienen una duración mínima de un año. 

○ Equipamiento de grupos estables o teatros independientes: 

• Compra de equipamiento de iluminación, sonido, audiovisual o 
tecnológico.  

• Compra de equipamiento para la adaptación de las necesidades surgidas 
de la situación sanitaria. 

Importante:    

• La rendición de los subsidios deberá presentarse en el Departamento Subsidios Auspicios y otras 
Contribuciones a las direcciones de correo 
electrónico contribucionesdta@cultura.gba.gob.ar y subsidiosdta@gmail.com  

• Los/as beneficiarios/as que hayan recibido contribuciones económicas deberán rendir cuenta con 
comprobantes que cumplan la normativa fiscal dentro de los 180 días siguientes a la fecha de su 
cobro.  En caso de fuerza mayor deberán contactarse a los mails antes mencionados previo al 
cumplimiento de los 180 días.  

• Estas facturas tienen que ser de terceros y deben guardar relación directa con el destino del subsidio 
mediante la descripción del concepto.  

• En ningún caso podrán presentarse facturas del beneficiario del subsidio ya sea persona física o 
jurídica y en caso de presentarse como grupo estable no podrán facturar ninguno de los integrantes 

mailto:contribucionesdta@cultura.gba.gob.ar
mailto:subsidiosdta@gmail.com


del grupo.  

• Las facturas tienen que tener fecha posterior al inicio del expediente.  

• Los comprobantes deberán estar a nombre del beneficiario de la contribución. 

• En caso de pasajes, gastos de peajes y/o combustible, deberá acompañarse una nota aclaratoria 
donde se describa su relación con el subsidio. 

• En caso de Ticket a consumidor final deberá acompañar una nota aclaratoria donde describa el gasto y 

su relación con el subsidio. 

• En la web del CPTI se encuentra el instructivo de rendición correspondiente con todas las normativas a 
tener en cuenta a la hora de realizar la misma.  
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